
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO Nº 203-2017-CFFIEE. Bellavista, 31 de Marzo de 2017. 
 

Visto, el Proveído Nº 0740-2017-DFIEE, del Dr. Ing. Juan Herber Grados Gamarra, Decano de la Facultad de 

Ingeniería Eléctrica y Electrónica, de fecha 16 de Marzo de 2017, recibido por Secretaria Académica de la FIEE el 

17 de Marzo de 2017,  en el que adjunta el Oficio Nº 018-2017-UIFIEE del Dr. Ing. Santiago Linder Rubiños 

Jiménez, Director de la Unidad de Investigación - FIEE, recibido en Mesa de Partes de la FIEE el 16 de Marzo de 

2017. En la que solicita Financiamiento Económico por un monto total de S/ 3,600 (Tres Mil Seiscientos y 

00/100 soles)  para las actividades académicas relativas al proyecto denominado “CURSO TALLER DE 

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN TUTORIA UNIVERSITARIA, SILABO Y EVALUACION POR COMPETENCIA” a 

desarrollarse en la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica - UNAC desde el 20 de Marzo hasta el 24 de 

Marzo del presente año. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, de acuerdo el Art. 290 inciso 290.1º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, establece que “La 

Universidad otorga a sus estudiantes subvención y/o financiamiento para: “Participar en representación de la 

Universidad en congresos, simposios, olimpiadas y otros eventos gremiales, académicos o deportivos… (Sic)”. 
 

Que, con Oficio Nº 018-2017-UIFIEE del Dr. Ing. Santiago Linder Rubiños Jiménez, Director de la Unidad de 

Investigación - FIEE, recibido en Mesa de Partes de la FIEE el 16 de Marzo de 2017. En la que solicita 

Financiamiento Económico por un monto total de S/ 3,600 (Tres Mil Seiscientos y 00/100 soles)  para las 

actividades académicas relativas al proyecto denominado “CURSO TALLER DE FORTALECIMIENTO DE 

CAPACIDADES EN TUTORIA UNIVERSITARIA, SILABO Y EVALUACION POR COMPETENCIA” a desarrollarse en la 

Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica - UNAC desde el 20 de Marzo hasta el 24 de Marzo del presente 

año. 
 

Que, con Proveído Nº 0740-2017-DFIEE, del Dr. Ing. Juan Herber Grados Gamarra, Decano de la Facultad de 

Ingeniería Eléctrica y Electrónica, de fecha 16 de Marzo de 2017, recibido por Secretaria Académica de la FIEE el 

17 de Marzo de 2017,  en el que adjunta el Oficio Nº 018-2017-UIFIEE del Dr. Ing. Santiago Linder Rubiños 

Jiménez, Director de la Unidad de Investigación - FIEE, recibido en Mesa de Partes de la FIEE el 16 de Marzo de 

2017. En la que solicita Financiamiento Económico por un monto total de S/ 3,600 (Tres Mil Seiscientos y 

00/100 soles)  para las actividades académicas relativas al proyecto denominado “CURSO TALLER DE 

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN TUTORIA UNIVERSITARIA, SILABO Y EVALUACION POR COMPETENCIA” a 

desarrollarse en la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica - UNAC desde el 20 de Marzo hasta el 24 de 

Marzo del presente año. 
 

Que, en Sesión Ordinaria del Consejo de Facultad de la FIEE de fecha 31 de Marzo de 2017, se acordó: 

“…OTORGAR, Financiamiento económico por un monto total de S/ 3,600 (Tres Mil Seiscientos y 00/100 soles) 

para sufragar el pago del Docente Mg. Augusto Cesar Mescua Figueroa, quien dictara el “CURSO TALLER DE 

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN TUTORIA UNIVERSITARIA, SILABO Y EVALUACION POR COMPETENCIA” 
 

En uso de las atribuciones que le confiere los Artículos 180.1º y 180.23º del Estatuto de la Universidad Nacional del 

Callao. 

 

RESUELVE: 
 

1. APROBAR, con eficacia anticipada el presupuesto de S/ 3,600 (Tres mil Seis cientos y 00/100 soles), para 

sufragar el pago del Docente MG. AUGUSTO CESAR MESCUA FIGUEROA, quien dictara el “CURSO TALLER DE 

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN TUTORIA UNIVERSITARIA, SILABO Y EVALUACIÓN POR 

COMPETENCIA”. 
 

2. TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Rector, Unidades Académicas de la FIEE e interesado para 

conocimiento y fines consiguientes. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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